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" A ñ o  d e l F o r ta le c im ie n to  d e  la  S o b e ra n ía  N a c io n a l"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 479- 2022-MPSM

Tarapoto , 31 de m ayo del 2022

EL ALCALDE DE LA M U N IC IPA LID A D  PROVINCIAL DE SAN M A R TIN :

CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Perú en concordancia con el 
A rtícu lo  II del Título Prelim inar de la Ley N° 279 7 2  "Ley Orgánica de M unicipalidades", las 
M unic ip a lidades Provinciales y D istritales son órganos de G obierno Local tienen  autonom ía, política, 
económ ica y adm inistrativa en los asuntos de su com petencia;

Q ue, m ediante Resolución de Alcaldía N° 3 0 0 -2 0 2 2 -M P S M , y con fecha 07 de abril del 2022 , 
se encargó las funciones de la Gerencia de Desarrollo Social a la Bach. Claudia Orihuela V idaurre;

Q ue, de acuerdo al artícu lo  11 del R eglam ento del Decreto Legislativo N° 10572 'rp b ad o  por 
D ecre to  Suprem o N° 075 -2 0 0 8 -P C M  m odificado por el Decreto Suprem o N° 06 5 -2 0 1 1 -P C M , los 
servidores bajo contrato  adm in istrativo  de servicios, pueden, sin que im plique la variación de la 
re trib u c ió n  o del plazo establecido en el contrato , e jercer la suplencia al in terio r de la entid ad  
.C ontratante;

Estando a lo expuesto y de conform idad a la Ley N° 27972 , Ley Orgánica de M unicipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR IM ER O . -  DAR POR CONCLUIDO a partir de la fecha, la encargatura de las 
funciones de la Gerencia de Desarrollo  Social a la Bach. Claudia O rihuela V idaurre.

ARTÍCULO SEG UNDO . -  DESIGNAR a partir del 01 de ju n io  del 2022 , en el cargo de la 
G e re n te  d e  D esarro llo  Social de la M unicipalidad  Provincial de San M a rtín , al Lie. Educación GERBER 
ALTE M IR O  DIAZ FERNANDEZ.

ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR a la Gerencia M unicipal y a la Oficina de Personal el 
cu m p lim ie n to  de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO CUARTO. -  NOTIFICAR la p resente resolución a los interesados y a las áreas  
ad m in istra tivas  de esta m unicipalidad, para su conocim iento  y fines pertinentes .

REGÍSTRESE, C O M U N IQ U ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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